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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

    

FRANCISCO SAMUEL TORRES 

DEL CISNE TORRES CARRION; Y, 

FRANCISCO SAMUEL TORRES CARRION.- 

CUANTIA: U UsS 800,00 4 

      

     

tE - 4. . 
Aa HN A e IR PATO 
A y Li a 

ETT Eo 
E AL COTA. DS 

    

    

negocios; SEIRLEY DEL CISNE TORRES CARRIÓN, soltera, 

empleada; y, FRANCISCO SAMUEL TORRES CAREION, soltero, 

  

¿ . 
3 ae edad, Canacos 

MIT 
empleado, Los señores Co AOaE ecientes 

  

TAO <= Vi 7 HARO" au E Tor E nr para obligerse y contrefer, a Cuienes de noceríss doy %e con 
se 

Lt 

empriz Enertad o men incstuides de la metiralera 3 resitradoes de crap acia y RCA Hisifutiecs Oc la Melulfcucla Y POSULOcos E 

la presente Escritura Pública de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA 

TES ENETEDTOS A APOCIETIRA A e ta, - 1 q + ama mm at Ta DE SOCIEDAD AÑONE MA, pare su otorgamiento me presenta la 

minuta que copia continuación. “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

í jira o EXA ; .” ee rip 272 ar ca le Escrituras Pública e su cargo sírvase incorporar una en la cual conste 

a matan dia DN AS z aro TA a a a el Contreío de Constitución de Compeñía Anónima, que se celebra de 

conformidad con las  ciaeusulas siguientes. PRIMERA: 

* . DAA na VENTET A ; 7 F E EN ES Se a ES 2 . As 
IO E A TE HOR EUA Cl és ALA a la pm eseníe 

  

escritura púbica, las siguientes persones: al FRA] 

  

ren a A a e 
TORRES ÉS CRUZ, quien declara ser ecuetoriano, estado civil casado, 

aj la miiad “e WMachal: YT MIA Prop os Maereniana E ca la Ciucaad € Macrneala, POR US Profe aEeTeciios, 

  

SHIBLEY_ DEL CISNE TORRES CARRION quien dedara ser
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ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Mach. 

por sus propios derechos; y, () FRANCISCO SAMUEL TOR 
SAA      

CARRION, — quien declara ser ecuatoriana, de estado civil soltero, 
NA 

domiciliado en la ciudad de Machala, por sus propios derechos. 

SEGUNDA. - PESAS 
   

   
   

  

  

  

constituir como en 
AAA 

£ a = 1 «7 EA Urra y Y odie ircrnnerita y M2 Da 
E JUL ORAL OL O de EL e 
  

   

  

  

Y En pieno conocimiento hen 1 IO tado 

RA A a ns e A AAA A AAA 
A A Py er a e ES 4 , ¡E SACERDOCIO 

  

areneet E” a ue Ps rotor + ta yn 
acetendo las normas ce derecho positivo ecuatoriano que le  MICIcr po ds] 

pe eplicanies y por el presente estatuto social que ss insería a continuación. 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA — CONSULTORIA TORRES 

CARFION OFSERCONT S£. TIULO Lo DEL NOMBRE, 

DOMICIEIO, (OBJETO Y  FLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO: 

2 

      

DENOMINACION.- La compeñía se denomina o tendrá como razón social: 

CONSULTORIA TORRES CARRIÓN OFSERCONT 5 S fi. ARTÍCULO 

SEGUNDO: NACIONA compeñía es de 

nacionalidad ecua toriana, y su 1 domicilio principal está en el camión 

Machala, Provi ncia de 
PR RELALNISO Er mE 

    

El Or zo, pudiendo estebl soer sucursal des y. agencias 

  

en cueíguier  Tuger dentro del territorio ecuato mano, así como en el 

extranjero. ÁARIUICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL 

             

  

objeto dedicarse: a) A : brindar servicios de asesoremiento integral, 
REA ATA Ot + a rr, caes 

Pes EN ARO LITA Za 

E asisten: : estudio, en las are a de contabilidad, aud 

  

      

   

    

deta 2 Enomecier UT tario, HAaricicro, 
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económico, comercial, salud, salud ocupacional, medio ambiente, 

seguridad ambiental, seguridad industrial, de organización, jurídica, 

inmobiliaria, informática, petrolera, técnica, comercio exterior, 

administrativa, investigaciones de mercadeo, planeación estratégicas, 

recursos humanos, gestiones de negocios y administración de empresas 

en general; b) A la consultoría, teniendo como objeto identificar, planificar, 

elaborar, evaluar, implementar, supervisar, fiscalizar, brindar asistencia 

técnica a proyectos de investigación, desarrollo, o implementación, en los 

ámbitos de la agricultura, ganadería, construcción y decoración, medicina, 

salud, ambiental, pesca, minero, petrolero, eléctrico, electrónico, forestal, 

financiero, tributario, contable, de auditoria de inversión, 

telecomunicaciones, redes, informáticas, comunicación social, salud 

ocupacional, seguridad fisica, seguridad electrónica, seguridad 

industrial, seguridad ambiental, recursos humanos, publicidad y 

propaganda; y, Cc) A la capacitación y formación profesional, dictado de 

cursos, seminarios, talleres, a adquirir acciones o participaciones o cuotas 

sociales de cualquier clase de compañía interviniendo como socio o 

accionista en la fundación o aumento de capital de sociedades de 

cualquier clase, y, podrá celebrar todo tipo de actos o contratos permitidos 

  por las leyes ecuatorianas acorde a sus fines. 

ARTÍCULO CUARTO: PLAZO DE DURACION.- El plazo de duración de 

la compañía es de sesenta años contados a partir de la inscripción del 

contrato social en el Registro Mercantil del Cantón Machala, plazo que 

podrá ser ampliado o disminuido, si así lo resuelve a la Junta General de 

Socios, sujetándose en cualquier caso a las disposiciones legales 

  aplicables. 

TITULO UH. DEL CAPITAL.- ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL Y SUS 

ACCIONES.- El capital social de la compañía es de ochocientos
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dólares de los Estados Unidos de América, divididos en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, las mismas 

que constarán en titulos de acciones emitidos bajo la firma del 

Presidente y Gerente General de la Compañía. 

ARTICULO SEXTO: DE LA SUSCRIPCION CAPITAL SOCIAL, SU 

FORMA DE PAGO Y DECLARACION JURAMENTADA.- Los 

comparecientes por medio del presente instrumento público declaran bajo 

juramento, que el capital social de la compañía CONSULTORIA 

TORRES CARRION OFSERCONT $.A.. se encuentra íntegramente 
suscrito y se pagará en un 100% de la siguiente manera: 

  

  

  

  

                  

Nombres y Apellidos Número de Capital Capital Numero de 

de los Accionistas cédula de Suscrito Por Pagar | Acciones 

ciudadanía 

Francisco Samuel Torres Cnz 0006911334 $ 640/00 $640/00 640 

Shirley del Cisne Torres Carrión 0705050748 $ 800 $ 80/00 20 

Francisco Samuel Torres Carrión 0704430892 $ 20/00 $ 80.00 20 

TOTALES $800,00  $800,00 800 

En tal virtud, los comparecientes en calidad de accionistas fundadores de 

la compañía CONSULTORIA TORRES CARRION OFSERCONT 

S.A. declaramos bajo juramento que depositaremos todo el capital social 

de la compañía que es de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en una institución bancaria de 

acuerdo a las aportaciones suscritas por cada accionista, cuenta que 

será abiertaa nombre de lacompañía, sin  perjuiciode que los 

accionistas puedan entregar los dineros directamente a la compañía 

conforme lo establece el Artículo ciento sesenta y tres de la Ley de 

Compañías, para que una vez constituida la compañía, los 

administradores dispongan del mismo conforme a lo 

estatuto. 

SEPTIMO: 

previsto en el 

presente 

ARTICULO 

  

REFERENCIAS LEGALES.-
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1 En todo lo relativo a aumentos o disminuciones de capital, preferencia 

pera la suscripción de acciones, capitalización y demás asuntos que NO
 

hagen relación con el capitel social, seestará alo dispuesto por la 

de Compañías. ARTÍCULO OCTAVO.- DE LOS FONDOS DE 
ARANA CAIDA a 
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compañía formará un fondo de TESEIVA. , legal « que segregará de sus 
ARA A io po 

¡9
5 

   

   
7 e resulten de cada ejercicio económico emual un 

3 diez por ciento, desunado a tormar el londo de 
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20 general- La compañía ia gobernada | 

21. Acci onistas or el Presidente y Gerente General a 

22 ECIMO.- Alríbuciones de la Sunta Gen erat. 
AA e A a e mem 
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cuentas, el balanos, los informes que le presentaren los Administradores y 

los comisarios acerca de los negocios sociales y dictar la resolución 

correspondiente, Iguelmente conocerá los informes la auditoría externa en 

los casos que proceda. No podrán aprobarse miel balance mm las 

cuentas sino hubiesen sido precedidos por el informe del comisario. e). 

organismos de edministración y fiscalización, cuendo no estuviere 

      

    

     

    

AAA AA ar, Al aaa rat E n, Aa AA Le, 3% A A e da 
Ocucrininiada C4 < ESTaluio social O sy Ses nakTrao 10 CONTEsSpPolnda 

AA APTA 
e RA E e di A im 
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haperse representer en la Junta General por cuelquier persona au 

o Po, bo ca a 
sea soconista mediente certa dirigida al Gerente General; y, h) 

      

  

  AA res 

    

  

   SAA MATA zan q 

O A uan rinta General lo clavarorá el CONVOCATORIAS. - Las convocatorias a Junta General le esectuerá el 

Gerente General, el/la Presidente o ambos mediente aviso por la pl a a ia É 

a Ame ] Fe : di 2 ora parar ta, Ln => ” tn e, prensa, enuno de los diarios de —masyor circulación cue se editen en el 

Enri aircimalda ? 2 , 3 $2 3 Ear das revr domiciio principal oe la compeñía con ocho días de anticipación, por lo 

PMA al Sader cra la mar a ys taa lira Ia i AT so 2 
menos el edo para la Teunmón, señajanao el objeto de la convocatoria AM 

esí como el lugsr y hora en que se llevare a ejecto la Junta Genereal.- 

£RTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las Juntas Generales serán ordinerias 
    

O PI Sa rn 
ii ae ¡CIOESiaS Ss Iuniia 

al año, dentro de los tres meses 

pz; Z . la + 27 económico de la compeñía, como 

z % xy E ma ia Ta F 7 temía y cuetro Oe la Ley de   
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1 Artículos doscientos treinta y cinco y doscientos treinta y seis de la Ley 

  de Compañía. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta General tiene poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de la compañía 

puntualizada en la convocatoria. Sus resoluciones son obligatorias 

paratodos los accionistas, aun cuandono hubiere concurrido 

LVL 
JN 

Sh 
MM
 

Aa 
qu
. 

nn 

a ella, salvo el derecho de oposición en los términos de la Ley 

  respectiva. 

10 ARTICULO DECIMO CUARTO.- Quórum de instalación. - Salvo que la 

11 ley disponga lo contrario, La Junta General de Accionistas no podrá 

12 considerarse válidamente constituida para deliberar en primera. 

convocatoria, si los concurrentes a ela no representan. más de la mitad 
ARRE 

14 del capital social. La Junta General. en segunda convocatoria se reunirá 
A 

a er 

wo
 

H
I
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C
H
A
L
A
 

pr
a 

¡e
e 

  

rana Ra 

con el número. de accionistas _ presentes, siempre que se cumplan. Tos YY 
BL
AC
IO
 

M.
 

   

  

AREA Ns O 

”' 16 demás requisitos de ley. En ésta última Convocatoria : se expr esará que la 
ARES PAR tay A 

junta se instalará. con los socios presentes. 
RARO 

ARTICULO DECIMO QUENTO.- Quórum de decisión.- Salvo que la ley 

19 disponga lo contrario, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital 

  

  

  20 pagado concurrente a la reunión. 

21 ARTICULO DECIMO SEXTO.- Junta. universal 

22 dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

23 quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

24 lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre 

25 que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

26 suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

- No obstante lo 

  

  27 unanimidad la celebración de la junta, 
APRA e 

28 ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DE LAS ACTAS Y EXPEDIENTES.-
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De cada sesión de la Junta General de accionistas se elaborará un 

acta que pueda ser aprobada en la misma sesión a la que corresponde.--- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Presidente de la Sompañía.- El 
E aia $ as 

presidente será nombrado por la Junta General para un período de 
AS CE PRI Pera 

    

  

no 

cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Presidente continuará 
5 E AT 

en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. El 

presidente será o no accionista de la compañía. Corresponde al 
APA AE 

presidente: a) Presidir las reuniones de Junta General a las que asista. y RECREAR 
ÓN ISO PORRA LOs 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas; bj Suscribir. con el 
TRES DRA NADO 

Gerente General los certificados de aportación, y extender el que 

   
General en el 

  

corresponda a cada accionista; o _ Subrogaer a al Gere 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 
COn area PUSO 0 Eta A SALESIANO ARPA 

impedido de actuar, temporal o definitivamente, dj] Ejercer la 
E AN Al An Da: ELO MARI A ES A CAER AMA 

Pe, 

representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía. de manera 
ANTAS BATA aa «1 

individual.   

ARTÍCULO DECIMO KOVEN 

El Gerente General será. nombrado por la la o Junta General y para. 
   

   

  

periodo. de cinco años, a cuyo término podrá. ser reelegido. El Gerente 

General continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. El Gerente General será O no accionista de la 

Convocar_a las . 
STAR AT    

  

compañía. Corresponde 8 el gerente 

reuniones de Junta General; b) Actuar. Qe secretario de las reuniones 

de junta general a las que asista, y firmar, con el presidente, las actes 

respectivas; dC) Suscribir con el presidente los certificados de 

acciones, y extender el que corresponda a Cada accionista; d) 

Ejercer la. representación legal, _ Judicial y extrajudicial. de la 
NS 

_ A 

Mía de manera individual; el Subrogar al Presidente de la 

 



Y
 

50 
ga 

bh 
0
 

N
N
 

00
 

M
A
C
H
A
L
Á
 

C
I
O
 

M.
 

¡ l 
1 

pu
 

+
 

2 
Y
U
D
Y
 

ha
 

a
 

     

Notaría Segunda 
f£bg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

Compañía en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare o estuviere impedido de actuar temporalmente; y, f Ejercer 

las atribuciones previstas para los admmistradores en la Ley de 

  Compañías. 

ARTICULO VIGESIMO.- PRORROGA DE FUNCIONES. Aunque 

termine el periodo para el que fueron elegidos, los administradores, 

representantes, y funcionarios de la — compañía continuarán en 

sus funciones hasta que la Junta General de Accionista 

designe a los reemplezantes, salvo los  casocsde destitución enel 

que el funcionario destituido será inmediatamente reemplazado 

por el que corresponda o el designado por la Junta General de 

  Accionista. 

TITULO  —IV.- ARTÍCULO VIGESIMO _PRIMERO.- o DE La 
PARTOS. 

FISCALIZACIÓN -La Junta General designará un/a, Comisario o/ a que 

puede ser accionista o no de la compañía, quien tendrá derecho ilimitado 

de inspección y vigilancia sobre las operaciones sociales, sin dependencia 

de la administración y en interés de la compañía, por un periodo de dos 
AN AAA NICE o RE 

  años. 
ARONA TTM 

TITULO V.- DE LA DISOLUCION Y EIQUIDACION.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- La disolución y liquidación de la compañía se 
regirá. por las disposiciones pertinentes de la ley de Compañías; 

especialmente, por lo establecido en esta sección de esta ley, así como en el 

reglamento, respecto de la disolución y liquidación de compañías y, por lo 

  previsto en estos estatutos. 

ARTICULO VIGESIMO  TERCERO.- NOMBRAMIENTO DE 
ALADO AO 

ADMINISTRADORES.- Para los periodos señalados | en el Art, 18" y 
A AE 2 

190 del Estatuto social se designa | como Presidente de la Compañía 

al accionista. FRANCISCO SAMUEL TORRES CARRIÓN y a la 
2 GOZA Tu
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  de la misma. 
NARA 

TERCERA.- DECLARACIONES FINALES. Los accionistas de la 

Compañía de Sociedad Anónima, denominada CONSULTORIA 
EE AA AA q 

TORRES... CARRION. (OFSERCONT S. Ae, declaran: a) Que 
Gar sa 

responden individual y solidariamente de la exactitud de las declaraciones 
PR AIR 

contenidas en este Contrato de Constitución de la Compañía; 

encuentran absolutamente de acuerdo con el Estatuto que consta en 

b) Que se        

el presente instrumento; y c) Que  autorizana la señora SHIRLEY 

DEL CISNE TORRES  CARRION, para que realice ante la 

Intendencia de Compañías de Machala, y demás autoridades 

competentes, todos los trámites necesarios para el establecimiento legal de 

la Compañía hasta su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala . 

CUARTA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como tal la 

Reservación de denominación otorgado por la Superintendencia de 

Compañías de Machala, y copias fotostáticas de las cédulas de ciudadanía 

  

  

y papeletas de votación de cada uno de los accionistas. CONCLUSION.- 

Agregue usted Señor Notario las demás formalidades de ley 

para la períscta validez jurídica de éste instrumento público.- 

Atentamente.- firma) ilegible.- Abogada Lady Pachar — Huanga- 

Matrícula Número cero siete — dos mil diez — cuarenta y cinco.- Foro de 

  Abogados”, 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con la minuta 

inserta quedan elevados a Escritura Pública con todo el valor 

legal. Y, leida que fue íntegramente por mí la Notaria a las 

comparecientes, aquéllas se ratifican en lo expuesto y firmen



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: MACHALA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/11/2014 12:33 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7678338 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0906911334 TORRES CRUZ FRANCISCO SAMUEL 

CHU:  M6920,09 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: —OT RAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y AUDITORIA; 
ULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, ETCÉTERA). 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: CONSULTORIA TORRES CARRIÓN OFSERCONT SA 

: ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 18/M12/2044 12:33 PM    

  

E á RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERÍODO DE VÁLIDEZ DE 
7 SU RESESRVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR er 

Ca E A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
CILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL. 

  

   

   

    

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
.. PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
¿ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

> 18/11/2014 11.34
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Notaría Segunda 
£hg. Yuáy Lizeth Blacio Moreno 

1  conmigoen unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

C.C.No, 0705090748 IS 

tt 

Francisco Samuel Torres Carrión 

C.C.No. 0704439892 

    

  

       

  

AA 
y a 

| 

LIZETH BLACIO MORENO   



OTORGÓ ANTE MÍ, en fe dello denfiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO  CERTIFI , en Aiez fojas Úttes, qUe vello firmo y 
rubrico en el miseTós lugar y fegha de su celebragián.-- 

  

  ABG, YUPY LIZ LACIO MORENO 

TARIA - SEGUNDA 

ErY 

  

pal 

 



  

¿5 Registro Mercantil de Machala 

  

TRÁMITE NÚMERO: 441 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    

      
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 314 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: ao | 30/01/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1 33 

; REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: — 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0705050748 TORRES CARRION Machala ACCIONISTA Soltero 

SHIRLEY DEL CISNE — 

0704439892 TORRES CARRION Machala ACCIONISTA Soltero 

FRANCISCO 

SAMUEL 

0906911334 TORRES CRUZ Machala ACCIONISTA Casado 

FRANCISCO 

SAMUEL           
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

: NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 11/12/2014 

NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN: MACHALA 

PLAZO: o 60 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ... CONSULTORIA TORRES CARRION OFSERCONTS. A. 

DOMICILIO: DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital Pagado 800,00 — 

Capital 800,00     
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

Página 1 de 2 

No 0089306 

  

  

 



  

¿Registro Mercantil de Machala 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 30 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO > 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
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